


* Si usted está casado(a) bajo el régimen de sociedad conyugal y pretende otorgar 
un poder para actos de dominio o de administración, los datos de ambos 
cónyuges son necesarios y deben presentarse ambos para firmar, se requiere 
copia certificada del acta de matrimonio. 
** Si el matrimonio se realizó bajo separación de bienes, se requiere copia 
certificada del acta de matrimonio.

  

Nota: Las solicitudes que no incluyan la firma del solicitante y la fecha de la solicitud o falte algún 

dato, será devuelta a los interesados para su debido llenado. 

 

  

 Nombre y Firma del solicitante                                Lugar y Fecha:_____________________________ 



PROCEDIMIENTO 

 

Una vez que reúna la documentación completa (formato de solicitud, identificaciones de 

poderdante, apoderado, acta de matrimonio, etc.), remitir copias fotostáticas en archivo 

digitalizado (formato PDF) a la dirección electrónica de la Sección Consular: consolare@emexitalia.it   

Se sugiere que los ciudadanos italianos presenten una identificación vigente y los mexicanos 

residentes en Italia presenten su pasaporte mexicano o alguna otra identificación oficial. Una vez 

que se cuente con este formulario y todas las copias que se requieren para tramitar el poder, se le 

enviará un proyecto en un máximo de 15 días hábiles, con el fin de que lo revise con sus socios y/o 

abogados y/o notario (escribano) para que sea acorde a su interés jurídico. Hasta que se obtenga 

una versión del proyecto de poder con el visto bueno del interesado, se procederá a coordinar la 

fecha de firma. El día de la firma de la escritura deberá traer el original de su identificación. 

 

Si lo desea puede comunicarse al teléfono 06441606206 para verificar que la documentación haya 

sido recibida. 

 


